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1. INTRODUCCIÓN 

El presente documento es una declaración de lineamientos o principios corporativos en gestión de 

riesgos operacionales, cuyo propósito es definir un marco a las políticas y estándares aplicables a 

Abastible y cada una de sus filiales. 

Esta declaración es consistente con los Valores, Misión y Visión de Abastible y contiene los principios 

que, como organización, aspiramos a vivir y a convertir en una experiencia de relacionamiento con 

nuestros diferentes grupos de interés. 

La estrategia de crecimiento de Abastible, impone una mirada global para la gestión de riesgos. Lo 

anterior crea un deber de liderar y definir lineamientos sobre elementos claves que apunten hacia la 

consistencia y disciplina operativa. 

Abastible respeta y valora las culturas locales, potenciando los liderazgos en cada unidad de negocio, 

su responsabilidad operacional y la adecuada toma de decisiones, alineada con este documento. 

 
2. APLICACIÓN Y ALCANCE 

El presente documento aplica a todas las operaciones que Abastible o sus filiales desarrollen y a todos 

sus colaboradores. 

Esta definición provee perspectiva, establece expectativas y entrega el marco de referencia en torno 

al cual cada operación debe guiarse para proteger adecuadamente a las personas, activos y procesos. 

En forma adicional provee las directrices funcionales para la formulación de las políticas locales de 

cada operación que ayuden al fortalecimiento de una cultura de seguridad. 
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3. DEFINICIONES 

No aplica. 

 

4. FECHA DE ENTRADA EN VIGENCIA 

La presente política entrará en vigencia el 01 de julio de 2019. 

 

5. CONTENIDO 

Los siguientes son los principios guía que Abastible ha desarrollado como marco de referencia para su 

operación y la de cada una de sus filiales: 

 

5.1 Respeto a la vida 

En Abastible practicamos el autocuidado y la seguridad compartida como un estilo de vida, actuamos 

con base en la gestión de los riesgos, protegiendo a las personas, ya sean trabajadores, comunidades 

o clientes. 

 

5.2 Excelencia operacional 

En Abastible buscamos la integridad operacional y la confiabilidad técnica con una adecuada 

planificación, disciplina operacional, personal competente y rigurosidad profesional. 

 

5.3 Liderazgo y trabajo en equipo 

En Abastible potenciamos los liderazgos visibles, consistentes y coherentes en gestión de riesgos, la 

comunicación sostenida de los líderes con nuestros colaboradores para fortalecer la cultura de 

seguridad. Cada miembro de la administración de la empresa debe actuar con responsabilidad y de 

forma colaborativa para proteger al equipo de trabajo. 

 

5.4 Compromiso y cumplimiento 

En Abastible cumplimos las regulaciones locales como línea base y mejoramos continuamente hacia 

las mejores prácticas de la industria, con compromiso individual y colectivo de la administración de la 

empresa. 
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5.5 Cultura de seguridad de clase mundial 

En Abastible propendemos hacia una sólida cultura de seguridad, con foco en las personas e 

instalaciones. Todos somos responsables de mejorar cada día nuestras prácticas de trabajo, poniendo 

a la seguridad operacional como prioridad en nuestra toma de decisiones, avanzando hacia estándares 

de clase mundial. 

 

6 APROBACIÓN Y MODIFICACIONES 

 

El presente documento fue aprobado por la gerencia general de Abastible con fecha 01 de julio de 

2019, el cual debe ser revisado cada tres años. En caso de realizarse modificaciones, deberá 

consignarse en este acápite la fecha en que se hayan aprobado dichas modificaciones. 


